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Protección y reconstrucción de los medios de 

subsistencia de los refugiados de la República 

Centroafricana y el Chad y de las poblaciones de 

acogida en el Camerún 

Número de beneficiarios 186.200 

Duración del proyecto 2 años 
(1° de enero de 2011 – 31 de 
diciembre de 2012) 

Volumen de los alimentos 
proporcionados por el PMA 

19.023 toneladas 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo de los alimentos para el PMA 8.057.959 

Costo total para el PMA 21.030.977 

 

 De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 

gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 

ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 

menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 

la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 

tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 

de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 

encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 

posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Director Regional, ODD*: Sr. T. Yanga Tel.: 066513-2792 

Oficial de Enlace, ODD: Sra. N. Hegazy Tel.: 066513-3189 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 

sírvase dirigirse a la Sra. I. Carpitella, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 

Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* Despacho Regional de Dakar (África occidental) 
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RESUMEN 

1.  Con arreglo al índice de desarrollo humano de 2010, el Camerún ocupa el lugar 131 de 

un total de 169 países. Más del 40% de los 19,4 millones de habitantes de este país, cuyo 

ingreso nacional bruto es de 2.197 dólares EE.UU. per cápita, vive por debajo de la línea 

de pobreza, y el 70% depende para su sustento de las actividades agropastorales. 

2.  Las frágiles condiciones políticas y de seguridad reinantes en los países vecinos han 

tenido repercusiones significativas en el Camerún. En 2010, 82.000 refugiados que huían 

de la inseguridad imperante en la República Centroafricana se dispersaron en las regiones 

Este y de Adamaoua, mientras 2.600 refugiados que escapaban del Chad se concentraron 

en el campamento de refugiados de Langui, en la región Norte. 

3.  Entre agosto de 2007 y el 31 de diciembre de 2010, ambos grupos de refugiados 

recibieron asistencia alimentaria por medio de la operación de emergencia del 

PMA 107350. En el marco de la operación prolongada de socorro y recuperación 

(OPSR) 200053, que comenzó en enero de 2011, se sigue prestando asistencia a estos 

grupos de refugiados, al tiempo que se comienza la labor de reconstrucción de los medios 

de subsistencia de los refugiados de la República Centroafricana y la población de acogida 

en las regiones Este y de Adamaoua. 

4.  Mediante la OPSR 200053 se presta apoyo selectivo a fin de: i) salvar vidas y proteger 

los medios de subsistencia de los refugiados y la población de acogida (Objetivo 

Estratégico 1), y ii) reconstruir los medios de subsistencia de los refugiados y la población 

de acogida y prevenir la malnutrición entre los niños menores de 5 años y las mujeres 

embarazadas y lactantes (Objetivo Estratégico 3).  

5.  Gracias a las actividades de alimentos para la capacitación (APC), las mujeres 

vulnerables reciben mensajes sobre nutrición para consolidar el éxito logrado en los 

programas de alimentación suplementaria. Las actividades de alimentos por trabajo (APT) 

contribuyen a restablecer los recursos naturales en las zonas de acogida de refugiados y 

áreas circundantes a fin de combatir el deterioro ambiental. 

6.  El PMA sigue colaborando con el Gobierno en la definición de prioridades en materia de 

desarrollo de la capacidad, y también con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados (ACNUR) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF). Se prestará asistencia técnica a las contrapartes gubernamentales y los 

asociados cooperantes con el fin de reforzar su capacidad para reunir y analizar datos sobre 

seguridad alimentaria, llevar a cabo actividades de seguimiento y evaluación y coordinar o 

administrar las intervenciones realizadas en caso de crisis alimentarias que afecten tanto a 

las comunidades de acogida como a las de refugiados.  

7.  Se espera que con la OPSR se beneficie a un total de 186.200 personas durante dos años; 

un 58% de ellas serán mujeres. La canasta de alimentos consta de lo siguiente: i) cereales, 

legumbres secas, mezcla de maíz y soja enriquecida (MMS+), aceite vegetal y sal para las 

distribuciones generales de alimentos; ii) MMS+, aceite vegetal, azúcar y suplementos 

alimenticios listos para el consumo
1
 para el programa de alimentación suplementaria, y 

iii) cereales, legumbres secas, aceite vegetal y sal para las actividades de APT y APC. 

8.  Los planes para imprevistos para el Camerún se actualizan mediante actividades 

interinstitucionales de planificación y preparación para la pronta intervención. 

                                                 
1
 En esta caso se tratará de un suplemento alimenticio listo para el consumo destinado al tratamiento de la 

malnutrición aguda moderada en los niños de 6 a 59 meses de edad, como el Plumpy Sup®. 
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